
Expediente   2020-00290-00 
Adjudicación de Apoyos 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023).   
 
 
Dentro de las presentes diligencias, con el fin de continuar con las demás etapas 

procesales que corresponden, se dispone requerir al área de trabajo social adscrito 

al centro de servicios judiciales, para que se sirvan allegar el trabajo social ordenado 

en auto de fecha octubre 11 de 2022, y remitido a esa área el 26 de los mismos, 

dentro del presente proceso de adjudicación de apoyos de la persona con 

discapacidad HERNANDO DE JESUS BETANCOURTH. Líbrese oficio 

 

Para los mismos fines anunciados, se requiere a la parte actora, para que se sirva 

allegar la valoración de apoyos ordenada en la misma providencia del 11 de octubre 

de 2022. 

 

 

 
NOTIFIQUESE,  
  

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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